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OAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO
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PAnfs, a la vista, cheque, 100.000 iranOOll a •.

18,45 poSGtas poi' 100 francos.-1M.OOO a 18.60 I
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NEW·YORK, a la vista, ~heque, 2.600 dollare

6,945 p088tas uno.-ü.OOO a 6.51.,

LoNl)RBS, a la vlstllt eheqne, 1,000 llbraa a

31,62 p¡t3Gtas una.
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VALORES DE SOCIEDADES

Banco de Espafta. ..
Banco Hipote<::arlo de Espafia ..
Banco EJpaftol de Cr'dito.._ ..
Banco Hispano-AmerlcMo..........
Colilpafiia Arrtnd.· de: Tabicol.
Altos Hornos de Vlzcaya....._ ••
Socied. Gral. Aiu-{Prefeente! ..

carera E&pal\a.... lOrdlnarla! ..
Uni6n Espaflola de ExplosiYOI_
.Ferrocarriles M. Z. A ..
Idem Norte d~ E..llafía .
Barn:o Espaflol Rlo de lill Plata,

CIlLIOACI<lNQ

Bonos dcl Banco de Espafta......
Cédulas del Banco Hipotecario_
Idem Id. icL _ .
IHem k:L Id ,... .
Idem elel Banco d. Cridlto 1.0-

cal 11II .

Sociedad Gral Azoo.· Espafta .
. ., Serie A.

11'. C. M. Z. A., Va .. R.
lladolid a Ariza.._.. • C.l.- .orle.

[dem Norte & Espa- 2.· serie.
fía. Emisión, 11 de . 3-. serie.

, Eftero cM 1905..._ ..' I .....etie.
, 5--'erie.

, íf,""'(Jfff;'n'~ a, JItldrid.
Obligaeloties _ _. _ .
Expropiaciones del Interlor ..
Empr6stito ·VilIa Madrid" 1914-
Ide-m id. IgI8 _ ~ .
C6:lulas del Ensanehe _ ••

OrO

92,50
08,50
87,00
85,00
98,00

410,00
00,00
P9,56

107,45
98,60

76,00
93,00
'18,00
71,80
67,60
67.00
63,00
63,15
64,00

623,00
a07,OO
174,00
152,iiO
20a 00
110:00
{m,OO

. 3320
300;00
424.00
451,50,
63,50

PESETAS NOMINALES IEGOOIADAS

Feeu;

.. por 100 ,erpet'llo 'al eontado __
Ide. 6. corrl-eaIC .....
Ide. ¡. l)róximo _ __
4 "por 100 ..onízlbl.,.- ,
5 por 100 .morti.z;abl H .

AccÍOnl. del BllICO dt Etpe,b. _
Ide. del Bancn Hipot~clrio ..
Ide. d... Arr.ndattlril d. 'rüaro ..
AnlC&TKI.-Prefu_ntll••_ ••_. ._ ..
lcletJl.---Ordíaa.riai., , n ,. ..

eidulas del BaDCG Hipotocario al S "
iolka 14. al • Ijí, •••••__.....-."_••_

Ultimo cambio anterior

. .2308-0.26
1208·Q26
20-80926
20-8.926

1}.8·926

10·8.926
28·80926
23.8.926
23-8·926
9-8·926

2·8-026
16-8-926
1.·7·926
20·M126
6·10·925
26-7·926
18-1)·021

81·12·024
28-5·925

23·8.920
U.d.926

23·~·1J26
16-8.926
23-8·\;126
14·7.{)26
23·ji·926
23-8·020
20-'1·926

·23·80926
23·8·926
20·8·926

'O(ll

;.,

CAMBtOS DliI HOX

~"""'===--'-l=="""",;,-=-

ll3,OO
93,00
93,00
93,00
03,00

89,00

8330
83,30

8',00

85,00

69,00
119,00
68,80
68,80
68,80
68,85
09,75
69,76

02,50
9:!,50
92,40

100,20
100,20
100,20

nHm... rU:.OVIAIUA

'BOLSA DE

VALORES DEL ESTADO

4 ro. 100 Plunuo nrnuo.
I:l~ de A~Q.I(I (le !n~,

dl ~O"tado.

Serie fi'. de 50.000 pesetas lIomlnale•.
,. E. de 25.000· .. •

• 1), de la,sao" )
,. C. de !).OOO" lo
» n. de 2.500 Jo ,.
,. A. de. 500 Jo Jo.* G, ,de 100. )o

,. a.de 300" "

4 roll 100 PUPITUO un.loa

BslrJmtillado.
SerIe F. de 240000 pesetas nominalea,

• E. de 1:l,00Q ,.' ..
J D. de 6.QJO)o ..
,. e, de 4.000) ,..

) B. de :1,000" t
J A. de 1.000" )o

.. G, de 100" ..
,. H., de llOO" t

4 POli 100 üfORTlll'Arn

SerIe E,de 25,000 pesetas nornlnale..
,. D. de J:2.SUO .. ' •
,. C. de s.ooo" ,.
,. 8. de 2.500" ,.
,. A. de sool.. ..

S ro. 100 AIlO.TUALa

~1'16J1 Da 1917
SerIe F, de 50.000 pesetas nomlna1el.

t E. da 250000" )
Jo D, de 12.500,. ~

) e. de !i.ooa" . •
,. R. de 1f-500" •
.. A. de soo. ..

S POR 100 U10R.r!".cALU

Serie F, de 5U,OOO pesetu nomIuIea.
» E. de Q5,OOC" "
) •O, de 12.,fjOO" 1

• C. de ~.ooo. ~
,. D, de 1.500.. ,
" A. M' ~.. ,.

AYOUUülU I rol lao
S,n. Au .........

;JI 8............................. .......
.. C.. al .......... lit. MI •

~~.,'jll

~9,00

l'J9,OO
89,00
89,00

82,6U
~3,2á .
~1l,85

~:1,3,)

';3,30
¡SóOO
:;~:oo
SU,OO

92,75
92,75
92,75
H3,CO
03,00
oa,uo

tq,75
:)3,00'
U2,25
02,40
92,40
92,40

u\.1,00
lll:i,S!l
l:i1),~U

{j8,7lí
ti~,75

68,95
70,00
7(1,00

100,10
100,10
100,05

9-8·926
2ll-S.U2B
2lI·8·y::a
21-8·926
$8·926

28.8·926
23-B-926
• ~.926

a-s.026
13·8-926
23.8.{j~O

17.8.926
1O·8.U2tl
.23·8.U:.lO
ia·ij·U2tl
,'20.~.U2(l

28·t!·U""O
'23·8.U28
¡a-8.U2U

23·8·92tl
23·M.92tl
23·¡:M12tl
23·g.U2U
23·8·9:¿ti

, :aa-s.U26
~·8.92{l

,Ba·8-926

110--7·926
'11.8·926
"8·926
28·tl·Q.26
i3.s~926
13-8-926

J8.8.926
'-'8-926-

ra'926
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D'RECClON GENERA.L DE LA DEU,,¡

" DA Y -CLASES PA51VAS

Ha:OOendo sufrid() extra~ío el -reS-l
guardo _<le presentación de la facturll
nfuner.o27.9.. de esta Di!"tlcción generat.
presentado ~r D. BaJ:t¡ino Abar! sil
anunmaaJ. público por medio dei ~re
:sente y :termino de un mes, para qu~

la pe1'6e'.na -eIl CUYfl poder se ba.'JJare(
!lo .p:rese.nte >ea esta oficina de Hacien-4
ca, :en lamte!jgencia de que, lralIlSCu..
:r.rida el ~azo li.jado sin' haberse veri-l
:fieado, será declarado nulo y sin nin...
1;'00 valor ni efecto el mencio'lllackl do~
(;umemta, e02lf.orme 'dispm.1e la Real or...
deo de 17.de Abril de 1913.

Y·a4rid, .23 rle ~. 192G.-El
Director general, P. S.• Moisés Ag-uirre..

X......28.93

6 por 100 emitidas en 1526, los mtere,.
ses vencimiento primeIllJ de Septiezri4
brll, de las que ~iene esta Sooiiedad eY
circulación, a razan dei5 .pese~.s U..
bres de todo. impneste. '

Este servicio se efectua.-d. en M~
drid, oficinas de ta Sociedad, ¡avenida;
del Cande de .Fei1alyer, número 25, ~
Banco Urquíjo; en Bilbao; Bamco Urool
quijo 'Yasc-ongsado; en 'Barcelona, Ban.,¡
-eo -lJrqtt-jjo <:-a:taián-; en San -SebaStí~
~anco Urquij? de Guipúzcoa, y en GI.,
Jón, BaILCO Mmero Industrial de A-,stu~
riM. \

M'adrid, 25 de Agosto de .i92S.--E¡
Consejero v Director~rente, Vale.a~
I!.tiiz Senéñ. . ,

X-~7: I

1\1-1314

J...l'fO}{CIOS DE -PREVIO PAGO

005iPAÑIA DE LOS FERROCAP..RJ
LES De PUERTO RICO

Los ~resosde ~l~Kia :de la
"CoIl)pañia ,de. los Ferrocarriles -de
Puerto ll.i.eo", ,desde ~l ,ri;mero de
Enero .hQsta el .3G de Junio, :fWlI"OlJ:
~$OS 1.52'9.682,.37. en vez de p!wos
1!6':"B.S'JW dunml.,e el nerfado c{/
rrespo~dir.onte eon el -ejercicio 1025.

X-2S9~

El Alcalde-Presidente, Vicenté Marct:f
nez.

~P.ÑU' .~URIL'aift OE. -cotI
TRATAS

Coa :&tt~ a:lo dispuesto" en el al
tieulo 39 de los Estatutos de esta so- .
cied-ad,.. el Conscjc de Administración .JUZGADO -De: -PalMERA IIISTAN..
de ia 1l'lJama amvoca a 1as ileÜores-a.c-: . ' •
e112lilst:as a .J;u".ta genero• .extraordina- : -(:fA DEL DJSTR!To DE LA U..
nu.. f;l.11'e ¡;e eelebrari el dia i) de'6e.p-l D1ENCJA, DE LA CORUÑA
üe:ltibt'e llróxi!ftO, a las siete de la tar- D. Frnncisoo ~é Varela.,. JU'!'1 ud
de, en el domicilio social, con objew primera instancia del distriUl -de llli
de deliberar y resolver sobre la pro- Audiencia. de La Coruiia.
puesta del Consejo, de acuerdo con Hace públ¡'eo: Que po-r .coñs¿·~uen~
las .facullaodoes previstas en los articu- ci:>. del juicio ejeoolivo seguido a.ins..
los 48 y 49 de loo mencionados: Es- tancia. del Procurudor D. Enrique VJ."
tatutos. lariño, representamdoal Banco Pastor,

Los señores accionistas deberán dar contra doña María de la Gloria. Mateos
cumplimienttl a lo preven:i.do ~ los Aguirre, so.br.e- pa.go de pe-;eta.<;, ~ ~m-
artículos 42 y .oÍ8 de a;qué!1us. .harg,ó 3. .ésta, y·~aca a públi~S:tlubasta,

Madrid. .2.1 4.e A¡:CIf;;t'O (le 192G.-El quebabri. de t-ener lugar, simultá..
Secretario, Alntonio M. Oc6n. neamentc en la Sala aU'11elllet- de·

X-2W9 este Juzgado _y en la del de :P.ladrid,
a .qu,ioo ,C"-TreS.Ponda en. tu me, el día
30 de Septie-m1Ire próñmo·~ a gas once>
de la mañana, lo siguiente:

La quinta parte mixta y p:rnindi
".i$3pe.r.t.ene.cii!nt;e a bI. ejecutada do
ña María de la Gloria Mate0s Agui
tn., .eoootra qulnta parte a<fjudi:cada:
a los seaol"'eS D. Fern3lldo~ D. Octavio
y doña Mtl;Iia, de 105 Angel'.Js l\rr~teos.

r 'Can l3. :qaillta parte restlJ1w por
part.e!" iguales a los herm3IO{)S don
Joaquín y iloí'in María de la COfl~ep

cíe:;} Herreros Mateas. d<"· una finca
llamada Callada del Lagarto. sIta en
el t-émimo de la villa y C.oOrie r!e Ma
drid, segu.ado -euarlel hi?QteC3.r-io? de
-mlIlida 4.08 fanegas, Oli:CC ~!<::l1lnes

tres estadales y treinta y tiliCO pies,
o sean una hcct{¡rea. 83 áreas 20 ceD
ti~. -equi~tes a. i:28~ t pies
..madl'atlo,s, iguala 10.~U met:"O.s 56
4l6BtiIaet.ros· cuadrados' supwflc:ales,

. !lI.J53 Ilrlea = 7 dwol!Diaa ~t.almen~

-BAIiICO DE -ESP.Af\A

Habiéndose .extraviado el re..";g1.!.ardo
d.tl .dl:wósHo iransmisible .número
64'9.964. de 9.30() pesetas nomiu.ales, de
Deuda Interior 4 por iOO, expedido
p&r -e&te~.en -ó .de Fe-'
brero de 1909, a favor_ de D. Ramiro
García Alvarez, ¡:e anuncia al pú3Jlioo
pOl" .{Ir.imem v.ez, ,para qlffi.el que se
~.con derecha ti. reclm:aaT: 10 veri- .
fique dentro del plazo de u~ mes, a '
contar desde la fecha de publicaci6ln
del presente .al1l!looio en Jos nerIÓ1ikos .
~ "E ?tmRm Y dos u~aria¡:; de
esta 'Corte. seP determina el ar.t1cu
>lo 4"1 otle1 Re","iamenm Vígmrl;e deest('
~, ~4rüendo .que. b'anscurrido
dIchfJ -plazo "in ....eclamación de terne
ro. se ,expedirá e1 'C-Oi'respood"ie:nte du
p~ÍIeado del :r.esgnardG, -anulaado el pri·
rnRiJlo -y cpaedando el Baneo .e:sJento ;de
toda :r.es~itidad. ,

'nadrid, ,tB de A~sto de 1925..--::El '
Vieeseeref:arío, Em ifto QUfl.ez.

. Y-2890

um~ a.t!e i a~ea iIIM3fIfL"Efea

SCiZJir:i9 4e oblig:at:io¡,CS ~ pM iDO
E=itritmes años 1:'9"Z3 11 1926

A partir- del dia primero de 8ep
1.iembre prtitimo, ~ Jl~. -contra
cupótl número 7, ile las 'Ghl~ones

6 por 100 -elllitidas -en 1923 y contra
-eup6a. ~P9 2, de jas. d!li,gaeíones

p-

p-

Go-n arreglg ;a la d~uesi;o en ]¡¡¡a
ilispa8ici<mes :V!g'entes, -e;;.Ja.~ "
lmUl1caa .áof¡ A-uxitilu'ias~
~.-la misma, oota8as3)On le. ¡graJ.ill
e.acioón de' 219GB .pesel:8.s an.-u:a1e6 7
co:rrespondienlels .a. 1816 asigft3.tm:"a5
~tes 'a .!.es s'iguieutes grupos:

1.... jfis1Gl'ia tle l:tJ. L«.eI:<Lto::ca jmi
~a esp,atiPla. T

. 2:' ·1üslBr'ia.;¡;en:er-al del Deredl.Q
~añ6I. . .

Los aspirantes presentarán sus ms
tancias, dirigidas al ettele.ntTsimo se
ñor Deeano, en :a Secretaria de esta
Facultad. durante un plazo de veinte
cUas, a contar' desde la publicación de
este anuncio en la GACETA DE MADRID.
eon los justificantes de lús méritos que
~en y up.resión de la plaza que so
~te. -

Madrid, 23 tie Agost(l de UJ2i6....--:El
Seeret'aI'io de la Facultad, F. 5áncbez

Jlprnán.

.J:':'ibunal !ie o]W)sieiones o. ingresoe'!J.
e~ '!dQ{JUste~o l/b;¡.ciú41.a],.

.Los señores 9JHl.Ilitcres que .obtuvre
S'QD. los diez primero:s latares en-el
'SOd'lteo veniJicado E1\ 31) de Junio últi
~, .s:e 5'Cl'J{iráll pre5elliarse en la :Es
~uela Prcic'tica, ~egll;Ca a la Normal
~e.utral<de J,{ae6l..rCH5, san Bernardo, SO.
"el:.día m de Sep1.iemlllre pr~ximo, a las
;Ul,illVe da!Jl. maiia:na, 2 fin de realizar .
el.:!:1egu¡noo ejeccwio 1le estas oposi
;ciones.

En la misma Escuala 1lQ¡;¡,t.i.nJ,U\XáJi

tos cjerei.cíos, .. dias sucesi1eO'S. l:J.a:sta.
nuevo aviso.

.M.ad.r.id..2D de .Agosto de 19f!6.-El
Prcsi.dcnte, Luis Amorena..

VNI'VERSIDAD CEIITftAL
•

~zGtJllTAD DI: DIIlRECBO

"OPD~·lCIONES

ADldINISTRAGIrm PROImcmL

-

JWUllTArt'llENTa cttNST1-nJClO-
RAS.. DIE RETUERI"A

'El que jtlSti'li<ine ser el jefe de la
familia de D. Juan José de Vicente y
6areía, fundador de '-as Esc-uelas pú
JMicas -ó& -estaTitia,~~~
.el término a tninta dlas, a contar
·mde ia fediu .el;l qtae é:.parezea inSer
ta la p:resen-lJe requisItoria en la Gt.-

"CETA_ y Boletín. Oficial de esta pro
-~~ mi :mtaridad, paI<l&lIl
··'Ilnnarle en~~* Patron6 de.di-
Aa -obra pI:L -

jlet~ert3,;, ~.• :AFsto de~
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dllEGAD9 DE .PRIMERA JMSTA'"
.OlA DEL .D1ST.an:D .DE BUENA

.vJS7'A, DE I'IIADmJ).

Por .el J)1'e$~ y en -virtud de pro
Videnc1a dictada por ~l J"uz~.;o de
'P'fi'llle1'a imbrreia detdi$lrito de Bue
'M'rism. -de~ ;(;orle, -'COn -r-edla ::MI
d6 ·~tual,~ l8s ~_.que ,"$igttell
iQ(),l" el ~e9Jp¡j&J.to e.wecia.t esta...

infoI'II1ación testifical, pidiendo se la: blecido en el articulo 'i'31 de la le'y'lIJ.,
recibiese con citación 1lscal 'Y si de pot.eearia a. nombre de D. Francisc,&
ella. resultara justificada la ausencia, González CastelIan'GS y D. PabloRa""l
se declarase así. previa aund.i-enciadl3 rael Ramos RU'iz. en reclamaci6n-d~

aqu~l funcionario, mandando publi- . 77.000 peseta-s, se sal;aTI, a la. venta en
carla, llamando a la ·vez al ausente, púMiea subasta., por tercera vez, y'sin
en el sitio de costumbre de esta lo-sujeción a tipo, IlllS fincas hipot-ee:admJ
calidad y en el Boletín Oficial <le la siguientes:
provincia y GACETA DE MADRID. Un solar. situado en esta Corte~ -coIt

Resullando que .recibida la infor-taeabda -a Ja: cai\i;l de lIfaude.s. por la
maciÓIl Ofrecida y oído el represen- que se distingue con el número '9,
ta.nte del tdinisterio Fiseal, emitió an- señalado con la letra D. Mide una;
teriormente dictamen en el sentido de supertici~ de 778 metros 91. ~fmetnlg
que se publicasen los edictos prev~- cuadTados. Linda. Por ~ frente. e(J]j
nidos por el artículo 2.034 de la ley la ..-alle oe Maudes; por la i~i'eTfu\,

de Enjuiciamiento civil. para dicta- enlrando, CCln la casa :número 116 ,da
minar nuevamenl~, transcurrido ~l la calle de Santa. "Engracia, que ha~
término legal y :promover lo proce- ~u-ina y Vtlclve a la de Maudes, p1"0-oI
dente: . 'pia de D.José J"o:aquín Herreros y otra:

Considerando que de la.indi-olda in- '.fu1ea. de D . .cristóbal Rmas; por -~

formaci-6n prestada por t.re.'! :vecinos derer;ha, entrando. con la pareela o.
de p.sta localidad, sin. en:epci6a alguna solar letra E., "f poI" la 'espalda, o tes...
y wnooidos rj~l que autoriza, ,a.'par~e ·tero, con el solm- letra A.
plenamente demostrado que D. Luis Y otro sOolar, sito en la misma C'Ii~

O'Dena y DIguera, marido de la cx- Ue de Mandes, señalado con la le;;.
ponente. a quien han conocido y tra- tra E y ~lnúmer.o 7 de -esta .calle#
tado, se ausentó delp'ais en No.viem-oClllP-;L una super'fitrie de '82'9 .?1etro'

.bre de 1.909, sin que ·.desde e.nt<>IWes-67 d-eefmetros 'cuarlr.\!us. equnro.:lJen-
se haya tell.ido eonooimien1o de su 'tes a 10.685 '-pies 30 eentésimas .:d~
paradero: . otro, cuadrados, ·Linda: púT su rrenbe,

Gonsirle:rnndo que no .prov.eyénoose con la -calle deM.andes; por la izquier...
en los 'l'trUcul(ls 2.03.i 'Y siguientes ..de, da, <entrando, con la paroela o ~l3r'
la ley de Enjuiciamiento civil, que -D., anlp.s descrito; 1J9I' -la derecha, con
regulan el procedimiento a seguir en :fu1ca -que ~rt.('lleeió al ~udaI de·doña;
la declaración de ausencia, el caso de Asunción Egnilnz "Y Arteaga, ~rada:;
que el .. ausent,e car-ezca ~ bienes.eual 'por 'UD muro i s-&bl'e parte de la enaI
ocurre .al presente. no -cabe ~-eparnrse e,.-táI"Jcmslrn'ioo el hotel número ':ii 'rle
sin emba.¡:gQ, 4e aquel ritualismo, ha- la referida calkl -de M"audes y en ,tI,nn;
dendo, por. tanto. la declaración pre- -pequeña parte, con el testero de ~
'te1l'di-da. pero con la publicación de los. :parcela -osolarF."'1::por la espalda <4l
edicl<ts ¡w-evenidos en el8rtículo 2;(l:t.f. testero, iXFn lal'aJ'Cela" _
de dicha ley:Esm.finca salió en l!l 'Ileg'unda '8U-oI

Vistos 10sarUcnlos 184 y conCO!'- basta por la cantidad de 52.509 1't'&-l
dantes del Código ctviJ Y las dis:posi- setas.'V--la 'desct'il.aanterwrmen!:l9,~
'Cíones legales 'citadas, la de 63.000 pesetas.

Se declarn la -ausencia. en ignorado Para cuvo aclo dI.' 'lasubasf;a.,qu~
para6el'o 'de D. Luis O"Dena 'Y Olgl1e- 41a.ará ,de .tener lagar ante .~te -dichti
ra v ptlbU(]u~e>e E'"ta dt"darad(,n•. lIa- . J·ln;'srlo. se ha señalarlo -el aÑl 20\ de
rnañdo a la· vezaJ ausente y a los que .Sept iembre próximo. a las O?C~. ann&-<
Se crean' con derecho a' hl. arlminislra- ciñndose -por edictos y preVI01éndos.e:l
cio.n de sus -bienes, si aquél no se Que para tomar..p.arl.e en l~. '>unasta;
¡lresentase. por medio de dos edim.,)S, habrán de con$ig~r los Ilcltado~s.
con illtervalo y término p'e dos ~ses por lo menos, el 1.0 por 100 ~el tIpO
cada uno, que S8 fijarán ~n t!1 sit~() q¡.re sÍ1"Vtó -pm"a la se~n.da. SIn euytJ
'público de costumbre 4e esta. locah- requisito no setá:o amIlltldo9; que-k16
dad e insertarán en la GACETA DF" MA- - autos y certi1lcactón expoe<Hda por el:
DRID Y Boletín Oficial de la ,p.rovin- Regi~tro.de la prú'P'iedad !<ehallllTán
cía. 'Y luego que transcurran seIS .me- , de l1l~nifiesto en laSecrelarÚl,entell-!
ses desde la puhlicación del prImer: (Héndo.se que todD lieilador accp.t&
oow.t.o -dese -cuenta. . como basta.nte la titulación que dB

A!'tí , lo mandó y 1l.rma S. 5-, '('loy:' ellos -resulta; que las cargas o .gr-u"á
f.e.-,M. Gona.á.l'lZ Coo:rea.-Ante nú;: -menes ant.erio~ V:pTeferenles. !i-i los
.A:n19nio ~tur.las.'" _ nllbiere. contitmaián 'Subsistentes, 211--'

y para que la publicact,ón del auto tendiéndoge QUe el rematante lCll!l
inser.\,o tenga lugar, axpido el JIre- acepta y queda -sub~:l.do ·en la res-;
seo.te. -. :ponsa.bilidad '~e l.os .nnsmos. ~-des--

nado en .Getate a. .i6 00 Julio da tina'M>e <a su .'extIncJóneIp:recIo .dél
.!$t)."-EIJu.ez, ~. ~O'IW..ále~Corrca.- 1'OO1ate_
.El 8oovel.ar..io, ..AntonIO "'l)lrl~., ........... " Madrh!, 21 ~ A:,""OSt0 ~ i~2e.-=-.

~ "'>;)~>J Juez de 'Primera in$bm"c~ :nteri~
Luis Casu50.-ElSe¡metario. P. 'S., Jn.!i
daIeeiQ de MigueL. .'n~";~

X-2-. ",'

D. Manuel G.onz:.Uez Correa, Juez
.de J"!"imera ·ms1.anci& Ge esta ·villa '!I
su partido -de .('.ooetafe. .

Hago saber: Que en el e~edi~nte
-de que se':ba!rá meRciiin, .se dicLó el
.-Jlgulente : . '

..Auw.-En la. villa'tie (¡etafea 'i'6
-de Jallo Ae t92'6:; <el ,Sr. D. Manuel
~nzáil.ez 'COf'llea,~ de ~ra i~
iancia -de :la nñSma. y.'SU 'Partid.o, par I

ate mif. el SeJ'tletarin,~ :
Resultando qtre :p:m- .doita Deleres ¡

Loa,i9a y IRojas,. casada., -mayor.oo i
-ednd, de -esta ·vecindad. .semndió ·aJ ~
J:nzgado ~ieJadcl: Que su -mD:l'MlG :
1:). LU'i's ~'De.na 'Y:lMguam. -0011 QQ"tell
cuntrn-jo ft'l'ld!'Í'l'rl'Gnio- el i'f de -t)e1\llbve
de 1.9{)."i,~ justificaba'eec la <"t!"
tfficacióD 'g'fl'e tmOmepefiaha, _ ar:.sen-
'hr.;l deJ-;:.mg, 'f:m1 "l:lütección :a ~uen05 i
A:ires, igoortWdose desde 'l!llt~c~ ,9tl :
;parad-eNta -,e~ .. ~ ~~l!adas ;
gestim.res '0-' tal 1'IllGti'W :i'eal1&adas, ;
1nch~ .oee1-e:2 • unesbro .cOll>5U'lado ¡
eu ll1pe'JIa 'Capif~; 'Y' 'll8CesU:an:do.~ i

-mover ~a~iiMn "'e ~s9'flcia .de .
5u iiitfuo .-eSpoge, De· 'para. ~t.eaer la. :
1'ldmimS'tt'M1OO. de .&l1fS 'bienes. porque ;
ninguno había deja.do, ni tampoe~ w- ;
Ida 1?_e~nente, smo :par.alU~
f!nesre1aC'i«J:&dOS"'C8n él ·h..ije -de am- .
Iios,'p:'~oQ'Deba .;" LlMsa. :Al
f-érell: .ooi "I!ereio de Extranjeros, muer
to -en. la caml)afia de .A!ri~~ ofrezJ:&

;LUZGA09 DE PAlMEaA INS'I:AN...
CIA DE GETAFE

Villa Concha, . -cerrada toda ella (,CD

mU!'::l, la cual tiene el aspectú de una
finca d>e recreo, en 'la que e~iste una
,ca~a'bt)tel. \:·tln arbolado, construccio
nes Y alguna jardinería. Linda: por .el
Norte y 'Oeste. que son espalda e iz
qui(;,da, con finca "'(le los herederos 41e
D. Pedro del Rfo y D. Luis Cabnni
nas; Su1", con. 'el. camino de "Chamal'
'ifD, 'Y' "Eite, o derecha,con otra del
Excmo. 81'_ Duque de. Pastrana y don
Luis Csbanllhs..

Fué -tasad;'!. dicha quinta parte en
90,552.90 pes.:-fas.

I.o que se publi~a a:rncdio del pre
sente para que llegue a conoci·nien
to d-e todos ].os que quieran tomar,
parte' en la subasta, quienes tendrán
que depositar preViamente en la me
sa del Juzgad() el 1.0 .por tOO del tm
porte de la tasacíón, sin admitirse

. postnrn..'>que no cubran las dos ter
ceras parfrs de la misma. y que IP
existeu títulos de propiedad de la
qUinta. parte de lañnca emha1"1:!;:lda,
por no haberlos prese.ntado la I?jec:J.
tada. aun cuando se halla inscrita a.
.:aomhre -00 ésta -en el -Registro 00 la
Propiedadd.el di:si..T'ito ael Norte de la.
villa y COl'te de Madrid. haHáñld1o~

.-de manifiesto en la 'SelWeUtría del au
torizante los autos ejecutivos.~

. ·que de ellos pnedml ,enl:erarse los <pte
.~ torn:aT' parte -en 1:.. subasta, Y
-se advierte que los -gastos que se ·oca.
~ionenoon m9tiV-o 'deo"l o1torgamientG·de
!a escritura de venta 'serán. -euenta
del c~rador. .

LaCoruña,:t7 de Agnsto de -t92~~

El Juez. Francik:o 'Eyré Va,rela.-El
Secretaria, Antonio "t1oUoceiro.

K-28:,ll6
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- municipal e interino de primera ins
tancia ,del di¿;trito del Centro, de esta

. Corte, 8eeretl;lría del que refrenda, en
. autos ejecutivos por el procedimien
'to sumario, establee·ido en el artículo
131 de la ley Hipotecaria, a ins1an
ocia. de ,D.Jooé Arias Lom])ard~ro,
'oontra D. Benito de Cast.ro y die la

Calle, sobre pago de pesetas, se saca
a la venta en púhlica subasta. que se
.celebrará por segunda. vez en la Sala
audiencia de este Juzgado, el dfa 23
de Sef)tiembre próximo. a las once, Y
por el precio de 60.000 pesetas, he
cha ya la rebaja del 75 par 100 del
tipo que sirvió para la primera, la
siguiente finca:

Un solar en esta capital que fué
,tierra de sembradura, conocOOJa COn
el nombre de la Cruz del Condestable,

con fachadas al paseo de Ronda, a 'la
proY{'clada calle A. que es la prolon
gación de la. calle de liermosilla y con
la proyeet.ada oalle B, de 7.452 me
tros, 43 decímetros y 95 qenHmetro$

·cuadrados, equivalentes a 9~.421 pies
·y nueve centésimas de superficie.
, y se advierte a los licitadorc!, que
_pl:lra l-ornar parle en la subasta ha
,brán de i!onsi!;TIar previament~ sobre
-,la mesa del JIDgado el 1Q por iOO
· de Ins indicada'> 80.000 pesetas; q'11e
b-o se admitirán postura..<; inferiores
:a dicho tipo: que los autos y la cerfl
.e~i6n del Regist.ro se hallarán de
,manifiesto en la Secretaría; que se
-entenderá que todo licitador acepta:
como bastante la. titulación y que las

.cargas -o gravámenes anteriores y los
preferant-es. si los hubiere. al crédito
-dél actor.' continuarán mh.,":istenfo(}~

entendiéoo'Ose que el rematanfe los
acept.a y ql1eda subrogalio .en laI'e$
pons~bilid";d de los mismos. ¡;in dC5-

:tinarsl? a su extinci6n p.I predo el
, remare.

I\fadrid: 20 de Mosto de 1926_-EI
Secretal'io. Rie-ardo G6mez.-V.· Ro, el
·~uez de nrimera instancia interino.
~, Cid. .

"UZGADO DE PR1MERA INSTAN
CIA DEL D!STRITO DEL CONGRE

SO, DE mADRID

D. José Luis castillejo y Gutiér~z,
Suez accident:l1 de primera inslancla
'del distrito del Congreso de esta ca-
pital '

Hago saber: Que a virlud de lo
'aeordado por providencia de hoy, dic
tada en los autos promovidos por el
Banea Hioot~cario de E."paña contra
D. 'José 'González Elipe, sobre s~
cueslrú y posesi6n inter~na de una
finca hipotecada en garantía de un
présta.."J1o de 2~_OqO pesetas, se ~ca
'a la v-enta en públIca suJ:¡.a.s.ta, por tJ
mino de quiuce dfas, una ,casa en !ü
eiudad de Manzanares, calle de D:on
T'"... -~ .. ' .. -_.~ Cl cl')!J1l)uest~ de, pISO
.prinr:ipal, patio, wrra:l 'Y ot.~s s.er
vldumbres Y QCupa una exum~I6n
enperficiaI 'de 1.037 metros cuadraoos.

,Dicha subasta será doble y Se Ci'
lebrarásimultáDeamente en la Sala
_udiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
" • la derl de igual wase de Manza-

n~re.g, el día 21, de Septiembre próxi
mo. a las doce. con arreglo a las con
diciones siguientes:

1.& El tipo de venta !'-el'á el de
, 50.000 pesetas, fijadas por amb3li; par

tes_ co-ntratantes- en la escritura de
préstamo- .

2.& , No se admitirán postura,; que
no cnb-ran fa,s dos t.erceras parles del
~ncil)na:joprecio, habiendo de {Jon
SIgnar previamente Jos licitadores. pa
ra tomar Darte en el remat.e. el 10 po!'
100 efe.ctivo de dicba cantidad. siIl
cuyo requisito no serán ádmifidos.

3.& Las cargas o gr::.vZn~nes ante·
riores y preferentes. si los hub:ere,
al crédifo del actor. continuarán slib,
sist enLes. entendiéndose au.e el rema
t;sn t-e los .acepta y queda subrogaidn
en 13 rcsDO'nsabilidad de los misIrKJ1".,
sin d~tiñar a su extinción el precitl
del remate_

4.& Los t'ítulos de propiedad del
inmueb-le. suplirlos por certificnf:ión

del Registro, se hallarán de man:flps
to en la Secreh,ría del refrencia:ario,
todos las dí?s laborables. hasta la ¡:u

'basta, con loo cuales habrán de con
f<:>rmarse las lidiadores. sin que f~n
gan der-eeho a exigo-il' ninlnlnos ofro;;..

Dado pn Madrid a '19 de' Agosf o de
f925.-El .Ju~z. José Luis Cistillpjo.
Ante mí: Luis MolinüI".

X-2S92

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE: CHAMBE

R~. DE ,MADREO

En virtud de providencia de esta
lecha, dictada por el Juzgado de
primera instancia dp.r distrito de
Chamberí, de esta Corte, en el pro
cedimie;nto sumario incoado por
D. Mariano G6mez Gutiérrez y don
:Vicente Gómez y Gómez contra don
.luan López Zapata, se saca a la
venta en púhIlc;:l. subasta, por se
gunda vcz, ia finca hipotecada, que

, es la siguiente:
Casa en la calle de Alberto Agui

lera, núm. 11, de esta Corte, con
fachada también a la glorieta del
Con'de Duque. ·Consta de sótanos,
siete pisos y sotabanco ;.compren
de una superfie~ie de 568 me~ro~ c.~a
drados 80 demmetroS. eaniva.",n leR
a 7.330 piés también -cuadrados.

Linda por su frente o Norte con
call1>, de Alberto Aguilera, izquierda
o Este con finca de la Sociedad Bn.
lel' y Nervión, por la derecha u
Oe'ste con calle del Conde Duq~e,
por el foi"..oo o Sur coil finca de
igual procedencia v Noroest,(': fac]¡a~
da a la glorieta del Conde Duqu~.

Dicha "subast.a tendrá lugar en la
sala. audienda de este Juzgado,
sito en la caBe (lel General Casta
ños, núm. f, el día 24 de Septiem
bre Fróximo, a las once de .sV ma
ñana, previniéndose a los lICItado
res que el tipo de remate es el de
975.000 pesetas, o sea el 75 por -100
de[ que sirvió para la subasta an
~rior; que no se. admit~rán postu
ras inferiores a dICho .tIp?, Y para
realizarlas eS imprescmdlple con
signar previamente ·el iO por 1~O
,del mismo; que los aUto~ y .la ce.r
,f.ificaci6n del Registro ~e_ la Pro~

pir-dad a que se refiere la re.gla' 4.a

, del artícuro :1 31 de la ley Hipoleca
ria estarán de manifiesto en la Se
CI'etaría del que refrenda, y se en
tenderá' qUe ,todo licitador acepta
como bastante la titulacióI4 y que
las car-gas o gravámenes anterio
res y los preferp-ntes, si los hubie
re, al crédito qUe en el C!xpresado

,procedimiento reclaman fos seño
res G6mez continuarán subsisten~
tes. entendiénd,)se que el rematan
te los acepta y queda subrog-ado en
la re'sDosahilidad de los mismos sin
destinárse a su extinción el p.eeio
del remate.

Dacio en Madrid a 13 de~ ,\!:;"fl"","

01< 1926.-E-l Juez. Antonio BreBWn
Ramps. -,El Seoretario, por, mi
compañero Sr. AguHar, Antonio
Sánchez.

X-~02

JUZGADO DE' PRZMERA INSTAN
CIA DE'" DI8TRRTO DE LA PLA

ZA, DE VALLADOL!D

Don Emilio Dorar y Pazos, Juez
de ~rimera instancia "accidc.!1tal del
distrito de la Plaza, de esla cmdad.

Por el presente hago saber: que
por autl) de.esta fec~C1 ha ,_s!do
mantenida la msolvenCla pr(l' ISIO

nal del comerciante de esta plaza.
D Severiano Soria TzqulP-rdo d:.>cln
rindole en suspensión de pagos, y.
se convoca a Junta. general de
acreedores, que t{'ndrá lugar en la
Sala audiencia de este Juzgado el
día 2 del próximo 'mes de octubre
a las diez de su mañn.p.a.· ." - '

Lo que huce público a 105 efectos
legales. d A

Dad() en Valladolid a t 9 e, gos-
to de 1926.-El ,Tuez. "F:mili .. DMfll.
El &ooI'etari~ P. D. Patricio Luengo.

. , X-28!>8

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN-
, CJA DE ZAFRA

Don LUiS Navarro T~ujillO ~ pé
rez Juez de primera Instancia de
Zafra Y su partido.'. .'

Hag() saber: Que a ms.tanCla ~e
1 Sooioo.ad anónima Banco Urq~I
j~ Vascongado. domiciliada en BI1-:
bao representada por el procura
dor' da este Juzgado D. Manuel Be
e,erra Robla. y por auto de 16 de l~~
corrientes, he declarado a D: ,J o
Sánchez -del Vinar y Barona, mdu~
triar de -esta ciudad, ,en estado 'de
quiebra e incapacitad~ para la a -
ministr-ación de sus bl~nes. ,

Lo que se haoo públlco. por m~~
oio del presente, que se fiJará en
tabla de anuncios de este JUOZf~:d..~
y e ln~rá en el Boletín tr..~
de sla provincia Y e~ la GACETA !l¡:
MADRID en cumplimIento de lo dI-
uesto ~en er artículo 1.337 de la. ~ey'

~e Enjuiciamiento civil,. en r~~Cl~~
con la disposición 5.a del a "eu.
1.044 ,d e 1 Código de. ComerCIO-
de 1.829. . 'd A toDado en Za.fra a 16 e' gos
de 1926:-'-El Juez, Imis Navarro.
Ante mi Victoriano Alpuente.
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rEQUISITORiAS

Bajo' apC'rcibimierzto de U3r declarados
rebeldes 1f(-e ülcurnr en lG.$ demás
responsabIlidades legales, de :10 r-re
sf!7lta!,se los Ijro~i:,~,¡do8 que a umti
nuaC%ó~."!e e.:l:1'TP,,,t,ln 1'1. Poi 1)laz(} fJ1le
se les I ~la, !l tOnlar desde r.l a,a de
la ~ub!tcael(5!1.del anuncio en este
pery.6dlC() ofUl!1l -11 ante (;[ Juez o
Trtbunal que H! señala, u: lé$ rila
llama 11 empla.z.a. i~carlJ(I1ul.'se ato:
das.k;s !t1J~o-:ldad(!s y Ag,mf,:s de la
Pollrta Jud!ctal procedan 11 [:1 bU$(.a
cap~ura y ·condu.-:cióll de. aquéllos'
~07l!er..dolo~ a iJisposW6n 'de dirh;
~ue:~ o TrtlJUflal. "rJn orreglo a los
..1't.lf:!JlQ~ 5{j Y .~:J8 d~ IIZ [t-1/ de En•
.JUfCtamzento ertmbtzl, 644 del CÓfu° de JllS~ic.~ M~litfl;r U 367 de la
.ey •de E1l1UUeamtento Militar de.

J¡fa;1'ma.. .

JM:-5486 ;

9.191

0.193

9.192

tré$ afios de edad 'Y' cuyas seiías per
sonales sml: . estatura 1.5063 metros,
pel~ negro,. ceJas al pelo, ojos pard.)s,
narIZ medIana, barba poblada, boca
r~gular, color bueno;· domiciliado úl':'
tlmamente en Madrid v sujeto a ex
pediente por haer faltado a co.nc.cn
traci6n a la Caja de Recluta de Al
calá, número 4, para su d.estino a
CueI'pO; comparecerá dentro del tér
mino de treinta días en el Cuart~l de
los Dockfl, ante el Juez instructor don
Juan de Lara Laborda, Coman:lante
de Infanteria con deslinoen el negi
mlooto inmemori.al del Rey, núw>xo
1, d~..guarnioi6n en I\Iadrid.- bajo
aperCl1)lmiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Madrid 9 de
Julio de :l900.-El Juez inst.rocto~
Juan de Lara. . J

JG-5·i54

REY CASTRO, Adolfo; hijo de .Juan
y de María Juana, na.tural de Clir3,
mi~al (Co~ña), de estaqo ca.<;ado, pro
feSIón marmero, de 'Vemtinueve IDOlJ
de edad; domi.ciliado últimamente en
Carmnifíal; procesado ..]}OT deseNi6n
de buqUé mercante; compareeerá en
términO de treinta días ante el Ca
pitán de Corbeta D. Rafael Montojo y
Patero, Juez instructor de la COillan
<lencia de Marina de Valencia, baj,
ape:roibim~ento de que, si no compa
rece, será; declarado :rebf>!·!f'.-Val<'Da'
cia, 12 de Julio de 1926.-1-' 1~.¡CZ; ill~
tructor, Rafael Montoj().

RlVER-\. RIVAS, Luis; hijo de Mac
riano y' de Vicenta, natural de ViU:l<f
garcía (Pontevedra), de estado $olte..
ro, profesión marinero, de veintiú,
años de -edad, domiciliado últimamen
te en ViIla.garcía. (Poo.tevedra); pro
cesado por de~rci6n de buque mer
cante; comparece-rá en término de
treinta días ante el Ca;pitán' do Cor
beta D. Rafael Montojo y Patero, Juez.
instructor de esta. Comandancia, bajo
apercibimiento de que, si no compa
rece, será der.larado rebe'¡de.-Val.~n

cia, 1~ de Julio d.e1926.-EI Juez,
instI"Jclo!'. Rafa-el Montojo.

JM-5{¡.87

RODRIGUEZ k~GULO. Ruperl(), bi
jo de Esteban y <le Modesta, natural
dil Roa (Burgos), jornalero, de eua
n!l.ta y tres años de edad; domicilia
do últimamente en Madrid; f:oonpa
recerá en el término de treinta días,
~nte el Capitán Juez illi;irn~tor de esta
Capitanía general. D. :Mariano Muño:&
Alonso. domiciliado en la calle de Me
léndez· Valdoo, número 15, de esf.la.
Corte para prestar decJaración en.
procedimiento que se instruI& por 13
Sl.lpu~sta sustitución de un billete de
50 pesetas.-Madrid. i2 de fi.gosto de.
1925.-El capitán 'Juez ! instructor.
~arlano' ~rufioz .M9~so. .

¡G-5881
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9.188

9.189 ."

'25 Agosto 1920

9.187

.?O~ZA~EZ SAAVEDRA, Luis;
hlJO de M~guel y .de Dominga, natu
ral de Belmonte del Tajo, provincia
d~ Madrid,. de veintidós años de
eaad; domiciliado últlmamente en
su pueblo y sujeto a expediente por
haber faltado a concentración a la
caja de recluta de Alcalá, núm. 3,
para su destino a Cuerpo; compa
recerá dent.ro del término de treIn
ta. días en el Cuartel de loo Dock:!
ante el Juez instructor D. Juan de
Lara Laborda, Comandante de In"'"
fanLería, Con destino en el Regi
miento Inmemorial del Rey, n(¡m. 1,
d~ .gu~rnici6n en Madr-id. bajo aper
clblmlenw de Ser declar"··
de sr no lo eIect.úa.-!~fa.¡jrid. 26 de
Julio de 1926.-FII Juan inS.tructor,
Juan de Lara.

l\IENA SANt'o Angel; hijo de Tó
ribio y. de Juliana, natural de Ma-"
drid, de veintisiete años de edad;
domiciliado últimamente en M~r,rid

y sujeto a expediente por t-:tber fal
ado a concentración a la caja de
recl'ut.a de Madrid. núm. 2, 'para su
destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en
el Cuartel de los Dock.s, ante el Juez
inst....uctor- D. Juan de Lata Labor
da, Comandantlf' de Infantería, Con
destino en el Re~imiento Inmemo
rial {lel Itey,núm. i, de gll:¡.rnici6n
en Madorid. bajo aperdhimicato de
ser declarado rebelde si no 10
efeclúa.-l\fadrld. 30 de .Julio de t 925.
El ,rl)~~ instructor, Juan de Lara,

JO-5743

9.190

P~ll.MEÍROSA.t~DOVAL, Eduardo;
hijo~de José y de Leonor, natural de
Madrid. provincia de íd. dé v~iD:~~-

GlJTIEREZ SOLANA, Julio: 1do
de Eugenio y de María. natural de

. E,,-pino.sa de los Montero:s~ ~yunta
tamienio de ídem, provincia de
Bur'l;os. distrito militar de la ~ex
ta Región, nació en 1.2 de Octubre"
de 1904, señas desconocidas, su es
tatura 1,720 metro; señas particu
iares se ignoran: domiciliado ulti
mamente en Espinosa de los Mon:....
teros, y a qui·m se per'sigue por fal
ta grave de "deserciÓn pOI" faltar a
('oncetráci~n; c(,mpa rccerá en tél"
mino d~ treinta día~, contados a
partir (le la pubUcación (le esta te..
quisitoria. ante el .Juez instructor
capitlln ayudante del' 13 Regimien·~

to de Artmería ligera. de guarniciOOi
"en Logroño, D. Bernardo Ar-danaz
Lardi8$. ajo apereibimienw qu6
de no efectuarlo será declarado re
beide.-Logroño, 3 de Agosto d~ 1926.
El Capitán JUez instructor, Ber-..
nardo Ardanaz. -

JG-5S~5

JG-584.4

9.1.86

9.185

-: BERNrEHUERTA" Francisco· de
...' ~~arenta años de edad, naturai de

::1. lJdela (Navarra); hijo de Juan v
de :,?aul~, ~e estado casado, de pro::'

. fes~ón vlaJante de comercio. y con
resIdenc~a últimamente en la calle
de Verdl, numo 38, primero; COffi
p';.recer'á e r: el. término de treinta
-uias, a partir ~e la. publIcación de la:
presente ~equisiloria, ante el Capi-

. t~n Juez Instructor de la Canitanía
{7l)neral de la Primera r-egiÓn don
,Joaqufn Martínez Friera, ron resi
:d~ncia oficial en' la cane de Goya,
nUffi: 36, p~ra notifica.rle ·el proce...
.s;:¡mlenf.o dIctado contra el' mismo
en causa que se instruye en dicho
:Juzgado DOr delito contra la Cons

.. tituoión, bajo' apercibimiento de
lIue de no verificarlo Será. declara
do rebelde.-Madrid,.:H de Julio' de
i 926. - El Capitán Juez instuctor,
Joaquín Mart!fnez Friera., ;

JG-5877

... CANTOS GALVEZ, n: Antonio·
'Capitán de rnfant~rfa eon desHno
'en el Rf'g!m¡(~llto Inra~lterí¿ de Na
"\-arra, núm.. 25, v en la actualidau
en ignorado paradero. natural de
Madrid, e hijo de D. Angel y de doña
Dorares; domiciliado úUimamente
:en el citado R3gimiento de Nava-,
rra:; comparecerá en el término de

.. treinta dI:'! S, a partir cel de la fecha
(le la publicación de e~t& reql1isito
ria en los periódicos oficiales, ante
~el Coma.ndante de Infantería. Juez
Jnstritcwr de la Capitanía general
~de la Primera región, con domicilio
'en la calle de Velázquer;, núm. 22,
principal, para responder en causa
que se le sigue POI" un supuesto de
lito dé estafa.-Madrid, 1) de Agosto
de 1.926.-BI ComandaD,\Q 1uez, Carlos
Jferb~~11L. . -



JUZGADOS.DE p.;wg~._..
TASClA

..~

D_Jerónimo del Pozo Jie¡:Mr.$,¡
.:Juez de i~trocei.6n de e.s1e :pu>c
lioo. ente D<Yri

,Por medlt! .de la !pr.es . ~~
a La.e .A.u.t.eridadestanto !lIV11~
como militares ,y ordeno· a. 108
~eD.tes de la P<Jliefa judicial. pro'"
«dan a la ·busca y.res.cate .de ca"
tor~ ovejas Y cinco. borregas. to;-,
d&$. 'COU !leñad cabeza.de ~bI~

.-en .,moeja ,del'.echa. y. en izqme:da
hendida y golpe por _detráS. :Y Sleút
b~~OB. varias senales, &ugtr~-,¡
dos del si.tIo Tirilla, :f.érmIno ~.

.:MADRID.

Por el presente. se hace sa!)er l(
D. l"rancisco Ll0l'is Pér<.'Z', quEt
compar-ezca ante la Sala de 'Vnca~
ciohes de la Audiencia de et;taCor~

te, .para manif.estar si raUfiea Jafj
manifestaeiones hechas po1" su de...
fensa y Fepr.esep,tación, otorgandl'j
perdón o .desistiendo de continuar,
siendo parte en la causa &eguida a:
SU instancia contra Ricardo López
Galán. por -el delito de rapto, aper...
cibido que si no ro verifi ca den trd'
del término de quince días, con""
tínuará la tramitaeión de la c:.l.'lsa:
con la Sala intervención del Mi...
nisferio Fiscal.

Madrid, 16 de Agosto de H.l26.--J
El O:ficial de .&1Ia. Enrique Tori"eSt

J.(J-973~

.=:eJ , - d·

1 . .
de. Infanleria, con .destino en el RegI...,
nllent? . La tl0Eona. número 71, du'
guarnICIón enAJ.m..e,cia, bajo aperci...
tlimie.nto de ser declarado· rebelde Si
no lo ef.ecúía.-Almería, 9 de Julio dQ
192G.-El - Juez jnstructor, Antonio.
García. ':..

JO--'-5W7.

Gaceta ~e .Madrld.-Nfun. 23~

VILLEG;l-S IaAdUOS,Sllan; hijo de
J'uany. de Loreto.nalural·de- .Be:'.ia.
praviwua del\Jmerra,de veintidós
años de Mad y cuyas liJ8ñas personaies
8011: t,156 mp.tros, domiciliado últi
mamente en Barcelona.. 'y sujeto a ex
pedientE> por aaber faltado a concen
tración i la Caja de recluta ~e Alme
ría, para su destiM _a CtJ.el'pO;,c.ompa
rererá dentro del término de ,f,reiuLa
'días. ~ :A:lmerl~ante el J:~ ins~
'tnT·n. Antooi!l ~ía 'Saseta. ·Capitán.

VALLADAR GUERRERO, ..José; hijo
de G.o~lo y de .Leocadia, natural de
J"aén, AYUnballti.en.w de ía:ero. pl'OVin
cra de Jaén, de estado S:01tero, profe
sión esc-,ribient:c, de v.ei!Dte .aüos de
edad, est.~tura LG5S metros, oColar sa- ·D. .Tosé María· Clavera y ,A1han"'·
no, pelo castnfi.Q. cejas ,peque~.,()~ :fuez de instruc.ci6n de :ArraTO.
.azules, nariz r~llar, lJooa ..pequeña. . Por.el presente ,que se publicará
señas particulares ni~<YUna. soldado de en la GA€ETA DE. MA.DRID ~yB(jklbl·~ft.-
la CompafHa e.~dicjonaria deIR~g¡- cial de la provincia. de CÓTdo1Ja. s~

miento de Infanterfa ,córdoba. IllÍméro cita. llama. y em.plaza. a. A!f;¡nao,
1'0, qu-e guaTD~ ,posiciO'nes de la ,Zona !Hdalg.oAmador, .de v.eJnt,mHe-v~

'deCeuta. lHiadoen este R~imientoy años. soltero. hijo ·de Ju:m!1~e.
con dest.ino en 'a e:q¡resada Compañía, Carmen. natUral de Córdoba, fl!n--<
actu<'1.1mente procesado por bechos que didor cuvo ,actual paradel'o se 19.....
se le atribuyen; que pudier:m. ser nora: a fin l.le qn:e .en térmirt'O -dé'
con!"t.itutivos de lIn delito de est.afa y diez .días. comparezca ante e.s~
de la falta ineidenfal de deserción; Juzgado de i~strUcci6n, si~o en e!
comparecerá en el termino' de quince Palacio KbaclaL t;le .est.a clUdad, a;
(ijas. a partir de .la publieacióo ~ la fin de que preste declarar.itin en I~
pr..esente requisitoria, ,aBtee] Alférez cansa número:26 de 1924. sohre
.J'u.ez inslrucfor d.el R.e!i!:imiento ·de ln- estafa y hurto. contra Justo L~rra~

fant.erfa Córdoba. núme:.:o .f~. con .des- y otro, apercibiéndole que ,<le, ~o
tino en la Cúmp.:¡ma exnerlieion;;,ria cOlIlparecet- le p.arar.á. el perjrucu1
~I mismD, en Arip·Yjr~baia .apercibi- a (fUe hU:b\.erelu.gar. ,

,mip.nl.o...quf'_ re ellO -.elet>f>Ul.r].l). será·nR- Alfaro, 16 de Agosto de 1.9%6.~
ClaF;ltlQ rebe'l.d.e---AÜl-:Yjr. 4. (le lulw El Juez, J"oSé 'Ma.ria GI¡¡.vera. .\
de f9:U._EI, Alfél"ez ~az instructor, 'J,O-.912t ~

..Isidro V.i1l~r. 'l.
JG--5403 .:A.w:m:~:mAS

·9.f99

- 9-.198

RODEl\AS MffiOY-o. Ram,6n; hijo de
Francisco y de ];{aJ'gari-t.a, natural de
Cuevas. provinoia de Almeria, de vein
tidós años de t:d.ad y cnyas señas per
so.naIes 00in: estatuFa 1;60..9'Q metros, do
midiiado últimamente en Guibors
Rhoroe (Francia), y sujeto a expedien
te por haber ·fa.lta-d{) a c{)n::eniraei6n a
la ,eaja de recluta de Hu'él'eal-Overa,
para su destino a CUerp6; compare
cerá <ientl'O del término de treinta'
días. en Almería. ante el Juez insLrm
tor D. An!{lnio <iarcía Sas2ta, Capitán
de Infantería. ca!" destino en el Regi
miento l.,a. Corona, número 7,j, d~

guarnición de Almeria. b¡;¡.jQ ,a:percibi
:Wliel1to de se!' d-eclarado rehel-de si no
f.o .efectúa.--AJmerJa, 9 deJ'uJio de
i:Q26---El ,J'uez instructor, Antonio
(Jarcia.

parecerá en el término de quince días
a partir de la publicación de esta re':
quisitori~, ante el Juez p.ermanente dE
causas de la plaza de ArcHa. Al:f.érez
D, José .Fer:nández Ton-es, bajo ap.er
cibimiento que, de ll() efectuarlD, será
deciuado !'ebel{je.-Areila. 28 de,Jm:lio
de 1:926,-Es copia.-E1 _o\1férez Juez
tilslruetor, J'oséF~dez.

;JG~412

'Anexo único. -'- Página 470
*++=

'PA..Z'fflORBO .AREZHAGA. EI~o; nJX
~ratdeB~rlo(Bilbao), de estado '
~lte~.prof~6n barnero, de vemti- .
<eiOCoa:fi6s de 'eda~, bijo de Emiliano y :
& 'f.fa.~ cabo pertenee;~te al T-er
'Oio de ·'~f1.rrueeos, euyassefias per
troDales sen: HmO metros d'eest1tt.l.~

pelo 'HegJ"O. eejasa! -petc,o~pardes.
llaÑ l"egula1".barb1.t .pQ(ll~ boea regn
iar. ~Ior 6ano.. r~~ espaciosa, aire
manriai, '1 tiene una eielltTlz.. -en la e;¡a
beze.-proUucida 'P0rbaia ~emiga. prtl
cesado por BUpu~ e.efHo de ma1tnrto
de-_ ~'&supe~ior y lesiones; com'"

:,9~1~5

\':EGA .I$IVA, .Ro<k~~ .de·V'.einli-·
éiIlCO aiiO$ JUH;ldad,..soJ..tero.;. p,aturaJ. de
'Mtl.dri4. de p~;(esióll quím~, 'Ju.e ~
d ~ñopróximopas:J.dor~dla en
1d:td,.."id, .cuUede B.odrigue,z ,San P.edm,
Jl,Ú,mel"o 3G.;y desde ,e$ Cox:te .pareee
.SJ!rgJ..lepas,ó 1l ~;C~C8!'á
;¡,u.Le este J:u~o .militar,.8 c.argo d.el
'"!euieute eoian.al ,l). Jui,iQlliudayetl;.
'lit,o .e¡;l e:sta. ..Porte,.. .calle de Ja Fa.-"'Dl.8
.ci.a. nl1ro:er:o tA,en el, térni ino.de qu.iij.c
~ di..as,a partir ae la pubJ;;Wación del
presente, p~~pl,itu' las declana-
~!Ane::; que tlenapr.estaoo.s. en la cau.
sa que se signe ¡::on.~ !ie.denun
c~p:re9o<nLada por Juan ChICO Bravo.
Madriu, 19 de Julio de 1926.-El Te
niente Coronel Juez instructor, Julio
Riudavets.

'9.194

JG-557;i

9.1"96.

f)~'\'3lli:GUI .. J.LBIS. ;M~el; hijo
di;¡ .~,U~l.y .,de. M~i~nalur;al·do
Villa-c.a.cl.ó~ pI'.J:WÜ1Cla-Ge JW,ear~, de
vemtid4s,áiioe .4k·.e4ad, .domiciliado
llltiJ:l)JlIlreute ~ la Babazm,. ~RepúbJ.ica
de ·,cuba). y sujeto .11 expooiente par
..baser ,Lai1ado lI. l.a- .~cparaeión ..a Ji
Jas,; c.o.mpar.ecerA ~1+o del. ,Unn.iIlO
de 1r.cin4 díasan1e el Ja:z mstruclQr •
D. Fl'anci6CJ)L6pezBustaman.t,~,Ca
.mandaute del Re,gi.n;OOnto .de Infante
ría Mah6n. 63, .de gnarnie1ón en .lfa,
h~ baj.o apercibimiento que. de no
efeCtuarlo, scrfi declarado rcbelrlc.
!Mahón. 2 de Julio de 1926.-EI Juez
instructor, Franeiroo L6pez.

JG-M59

.~ 'R,QME.Q.,(4 .Il.l5Ú>; hijo de
~a!entin ,,. $Lncia, ·~uw de Ron
t6aeg.!..~), .4a .weinWlGs ,efi.U6 de
~ad; .doIIÜCjJj.a,do 41timam,ente en
'Pontanes .(Jaén)• .de veiB!id,ós años de
€dad_; d,oII,l.iciliado, ,üjtllUa->'JlOO.W en
'patones (J"aén)...su~ a. e;w.edjenm,
Jlor·h.':lber faltaclo ,a oon6enU"ación a la
'Caja de RecluLadetJ1l:edR, :para su
rle$tino .~ Cu{lrpo; toJnt:)are:tel'á en .el
'ténniWJ de .1re~dias ~ el Ju.ez
1nstIJlctOI', D. J'~,l.li.ánGarcíB. Claver,
con l!esti,uo en ~ .Re,gi;nj$l.lo luIan

. teña de ~CDVCl/iD~>DJi.m..ero 46, ü8
,8U;trnici:ón ..en Madl--,W. s.i!h. G,u:mtel de
'la· M'.G.n,t.ai¡¡¡" ból-jc .apercibimiento de
¡el' d~~o rebelde ,sine lo efectúa.
lIt;;t,d.rid,. 19 4eJulic dei926.-Ei fu
mandante Juez insLruct~",.ruliánGar
(lÍA .CJ.av~
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'En virtud -de .lGacordado por el re-
ñor Juez de instrucjón de este parti

, do ,por ,pr<wideneia. .de ;hoy, S~ cita
: alte6tig~ .D. ksús~ Garcfa,
'1 ,domicdiadº~ament.eenP.ampI~

:AVUA

Don :reodosio FOUl"!liel"-Y D~. :lu~
de instrucción accidental de Avilf1 7 Sl¡

partido. .
Por el presente y en vn1uó d,e 1<1

acordado en el sum:l'rio número '1(J'4 <181
orden ·,del corrien.:tea!io, que inst-ruy4
poX' el deIi10de est:¡fa, 00 cita y ~la-.
.za..a lag ,per.sonas que Be crean eon ,de..,
racho a <UD reloj de pulsera ?e ~e::nn&
.en.c.onb:ado ·él dia 29 de J:umo úl1:mo,
:POI' :iil .portugués .José"Salitos EDilllo,
en el sitio d~inado.de esta ~tal
MerJlado~,esquina. a la..eaiIIe de _

na y actualmente en Francia, de-ee.n:t..
pareeeneia ante la An1\iencIa de P;m[~
piona,a ftn de rdeelarar en el juillid
(l·rai que ha de eelebrarse el dia Z
de ~eptiembre prQximo, a las Qn~
horas, de la Call~a contra Leonciq
Oscoz O~, so~ lesiones y daños 1l?01.
impru{Jencia, baja apercibimiento qu~

de Utl com.p<I?eCer le parará el per...
juicio consiguiente 'J' a que .en der&
ebo hubie~ lnga't".

Aoiz, :f6 de .t\gostO d-e 1926.-J~
Secret.ario, ilegible. . J.

JO-962-2 "

J.
, ,
I Por la; presente y en vÍJ1ud i:I~
providencia dictada por el scfior Jue'21
de instrucción de este partido~ e:Q
cumplimiento de un e:x;hoT'\.{) del J;lZ"
gado de instrucd6-n del distrito de li
'Plaza, de VaIladoli<l, dimanante de -di
ligencias de cumplimiento de cartll
orden de la Superí.()¡ddad, que a la ''l'ez
lo son -del rollo de la causa seguida
en dich{) .Juzgado oontra Arodia He
rreraHerná.ndez, presa en la Cál'cel
de Avila, por expendición de moned~

falsa; se cita a la madr.e de ,dichapr-o-..
cesada, llamada ~'[aría Hernti.ndez" de
la que se ignora su .paradero, sahién~
dese únicamente .que hace unos ,.wea,
y ocho días se emont.raba recorrwn.c
do los puebloS rtela provincia ,~ Ka-<
leneia, ,vendiendo paños ambul<!IÍf..e
mente, 'al objeto de que, dentro del
término de cinco días compareZ\l3 en
presencia judicial y asistid~ de dicha
Amelía Herr.era, se la rcqUlera a esta
última para que manifiesLe si está
confonne Mn la pena que para pUa;SQ-I
licita el l\Iinisterio Fiscal, que har...a~

lHicado los hechos constitutivos deoolf
delitos de burto y de expendición dlit
moneda falsa. pre:vistos y penad<)S.nes-.
pec.tivament!' en 105 articulo~ 53!, ,pá
rr~f(l primero, y son del D~¡go ,P{1n.al,
del que conceptúa. auto~:l a ~ refer¡da
procesada, Y' sm aprecIar clrcuI!swn..
eiaS :modiflca:tiva.~ intereso se la lmpU-4
siera la pena de dos años, euatrotlle
·ses y un día de presidio oorreeeionaI.
'm111ta. de quinientas .pesetas, !Meff'o
rias v éostas, y abono de la. mItad ,del
tiempo de prisión sufrida: (lsí como si
ratifica el escrito de su~ defensot"es, q~e
estuvieron confoMn€S con dicha pct~
ción Fiscal no conce.ptuando :1ec·~STl"llj
'la ccelehraciQn del juicio; Mj{) aperci-4
bimienfo que si no C(unparer..e Ia,~
mel pe,¡jwcio a que ha.ya luga!'. ~.

AvÍla .iB de Agosto de 192ó.-El ~,
Cretar~ Nicolás carrillo. . A
" • J{)-!!;e;t$, :}

JO-9655

'·AQIZ

:Señas de lti caballería.

'Una yegua ode seisú.()S 'Y ~inedio,
,'8J:zn.da :1,34 'metl"OS, eapacastaña, 'r3
'%a 'españ()l~. 'tt1c~a. 'ca1zada del '~ie
del'OOho. tuerta del·ojo de este 'mlS- "
mo lado "V ro;.: ~ 8~Jlo O ma1"Ca .coa El '
Fénix Agrfcolaen 'laeadera iz
quierda.

'otra de 'd{lCe allos.de 1,'51mel'l"os
de alzada. pe10 'tostado, Tl>2a españo
la ~ lucera.

-Ándújar.-EI Zuez, Eduardo Pére.z. :
Por ffi<,nd:J!oi1elseiior Juez. Dioni!"Ío
AI6~. JO-9G57

D. Eduardo PitezSáncbez, Juez 00
instruooi6n,de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego a las Autori
dades. chriles y mililareg. y, ~entes
,de la PoliMa judici:aJ. ;d~an $E
pr.oceda.a la 'busca ~ ]asdos .ea1lalll?
·rías(f\le -al fi.nal 6e l'e8eiiarin, p1'o
pitide Agustin SaJido Alcázar. lIIeci
,no de: Casalilla.. que 'fueron sustrai.d:lll
~Casalilla el .31 de Jul¡o ,.último. y,
:5iendo' ,bahidas, "/re pondTán adis:p~
si~ión ,(le --este, ,lUZo"'3.do, con. laperso
DílO :persooasen euyop4d{lr se ha· '
!len. si no ;aro>edHan su lc,gftimaad- '
quisieián, -proee-d~éndooe también a In
bllsca(Jel '3uk>r ''O atrtores ,del h-oohO',
'que. del mismo'rnooo. 'Se 'Pondrán a
di-sposi-ciÓIl & 'dieboim",ooado y en 1'3.
cúrel d~este,partido.

:Yegua lIé diez añ05 d.e edad. RIzada
1,li6 melros. I?apa castaña clara. hie
'rro ganadería en la nalga izquierda,
lucera, crin• .cola ?! e:rtremida~ ne- ,
grn.s; en la nalga. derecha' hierro del
seguro T. 8.

..Almod6var del Campo. 20 ¿'c Agos
to da i 926.-El Juez. Elpidio Lozano.
P. S., Ma.nuel Sáncllez.

D. Elpidio Lozano Escalona, .JUez
de instrueeión de Almodóvar del (lam.
po y su parf:'ido.

Por el presente ruego a las Auto
ridades y eBJCarg'O a los A.,,""'enlJ>...s de ,
la Polioefa jud~eial practiquen las ges-.
tione.s CQD.dueentes para la busca y
rescate de la ~all.erla.que a conti.,
nuad6nse reseña, pe.rteneeienfi& ttl
veciuo ,de ·.Almadóvar del Carillpo do~

Céloedanio Biseo 'Gendrero, la cual loe
rué ,snstraida del qninto CabezalobOo
sa .del Valle ,el día 1::8 oo' Agostlo actuaL
pa-niéndola a rliSP06iciól). <de este Jüz
~o, C(JlQ la persona ~ cuyo poder
sehalIare.,d no :acI'Elditasu legítima
adquisición, así .eomo a '.quien l"e6ll1te
ser el ,au.tor de lasustraceión, a lC$
fut.e6 ·procedentes del wmario n'l1ibo
1'0 123 <le 1925.

""',.1,"

D. Juan Such Martín. Juez de
inst~ucción .de -eiile partido.

Po:' la presente ruc,go y encargo
:8. tcrlas las Autoridades y ordeno
a 105 Agentes de la Policía Judi
oial,Dro~edana la busca y reseate
de lo.que ,deapués se ·reseñará, pro-
piedád ,de la vecina de Almagro
:Isahel .L6hato Galvesyde otros,
que se las tenían entregadas ,para
6u-manuntenei6n y custod1a, 'y que
tuerDll hurtadas lanochede-rdía
24 al ,25 de .IWiD ,anterior, de :te-c
x.anos delLaga1" de &ntiago. .(lel
,término i111lllicipalde AlUlogía.

y oasode 'ilc1" habid:9:s sean
puestas ami disposición, detenien
do a SU,S poseedores si no acredilan
la legítima adquisición.

Se-rW8.

'Una cabra 'canos~ con ,dos caños
'én. la. teta b::quierda y una mosca
:en oada una de las orejas por la
:parte interior;:veintitréscahezas
de di·stintos pelos y aeñal-es', y doce
chivas de 'siete 'meses. .

Dado en Alora. a 10 de Agosto de
11926.-EI J·uez, ,}llan Such Manín.

·30---;9656 '

,ñULOOOVAR DELCAMPG

,n. EIpidio Lozano Esealoria,5uez
,do ';ns~""eeión de~ 'emuad de A1
:m~-delCampoy su partido ju
:cIi~ial.

'Bago saber-: Que e~este J~gado
ele ín:.-trl1ceión ',se i:ramlta. sumal'l.O con ,
el número 51 de '1926 por el delito de
homicidio en la persona de Juan Ra
món NavarFo -de -la-Rosa, de treinta Y
,ciuco añ3Sde .d, hijo ,de Fr,ancis- ,
~ ,y de Inés, illaturálde -Vi~~on
tra ,el ,:or.oces,a.(lo Pe.dro Jos,é Gonzalez :
F~ndez. .vecino .de l{es1.aDZ.a, en
.w.yo smnar.io he aeordado sein:&tru- ,
.ya deJos ,de1".ecll.os ,del artículo 109 .
'de la le,y de EnjUiciamiento criminal,
~r Imefilo del presente. .a. La ,madre, '
» en ""ti .defe.cfo~a :0$ hermanos del
:1tit~rfecf..G. :.cu,y.o .domicilio '~.ac!ual
~e....'"O se .jg:t:twa, para que pucc1an
mostr-~ ,parte .en -el reIeri(lo suma
,xlfl. si lcsrian.:l/in.ierz• .3nl~ dCl :trá
mite .de .calillc,aci.6n ..nt'1 ,deIil.o y ejer
c.itar las aedones <livilcs o p.e-nal-es

.que procedan, o so~a.:.'Uen1e una~ ~u
'lL:¡:as.s.MÚn les .con..vmJere. apcrc¡rn
.jj lS Je ,iíi:H~, '.en '.o~o .caso, 1eQ ,p,-o,rari
'clp.e.:iuicio cpJ.e .hv,ya 'lll,garcn -de:re
che.

Alrnmlóvar ..j~ ,campo. 174eA.:,<rO.S
te .de .i926.--,El Juez, ElpidJo LozaM.
:El 5;ec:retariojudicial, Juan José ~-
IDe:<:. rO-9621

Tro-ita, al vecino ae' 'dicho puebld
Fl"Jlnci$coGaUardo ;Varo, detenien...¡
'do a Jos poseedores ilegitim05 que
:serán p.uestos a mi disposición,
:por tenerlo as.íar..ordaA:lo ,en el su...;
'mario número 129 de este año, lIO...;
iJrn hUrto.

Dado en AlgeciraBa 16de Agos-!
ti:> de ::1926.-El Se.eI\etario {ikgi-: '
ble) .~El Ju-ez, Jerónimo del Pozo.

J0-9620
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Habiendo sufrido extravío el car
nel norobl"aIDienfo núrnet'O 8.017, eX~

pedido ~ ~6 d.a Enero ~ HH.7, ea,.,

JURrSDICCIOR DE GUERRA

JM-5474

JURiSDICCION D~ mAR!NA

D. FranciSCO Naranjo Sánehez, ~G
mandante de infantería de MarIna.
Juez instructor de la causa que JiOI"
deserción del vapor ..AIfo1l!;Q xm" en
el puerto de la Habana', se insl.'ruye
conlra .el tripulante José L6pez Zu-
laica.

Por la pr~ente se ~ita, llama y
emplaza p:lra que se preeenteen el
Juzgado de lit Comandancia de Marina
de Santanrder. el m~cionado José L6
p.ez Zulaica, bien ente-ndido que d~
TlO hacer su presentación en el plazo
de cuarenla días será deelarado re-
belde. . '1

Ruego a las áutorid:ldes, así CIVI ~
como militare.! que de ~ner. conocr*
miento del psNñero del repetIdo Jo~é
rApez Zulaica sea cktenido y prescn- .
tacto en' este ;ru7..'~~u!{).--santandcr,~2
deMalY'0 de 1925.-~1 Comand~~e
Juez instructor, Franr.lsca Nar:mJo.

""C: .,.. J:;'."; JM-5594

.TM-5560
SANT.'\..I'IDER

D. Francisco Naranjo Sá.nchez, Co-,
mandante de Infantería de Marina,
Ayudante y Juez instructor de la Co
mandancia -de Marina de Santander,

Hago saber: Que el excelentísimo
seüor Capitán general del Dep'arta
mento de El, Ferrol: en·deereto de 15 .
·del aCtual, ha dispuesto se cOll5idere
nula para todos los efeeto.s t por ha-
ber sufrido extravfo la cartIlla naval
ex:pedida por esta. qomandancia de
Marina. en 20 de DICIembre de 1919,
a favor del inscripto del trozo de esta
capital, número 68, ckl. reemplazo de
1920 Gumersindo Gu(;lérI'ez SIerra,
nátu~al de Elechas tSantanóerj,. ~l)o
de Miguel y Serafina. ~on domICIlIo
en pooreña. en el barrIO de Ambro
jo.-Santander. 28 00 Abril de :1926,
'Francisco Naranjo•

FERROL
Don Luis Meda del. Río, Teniente

de Infantería de Marina (E. R.), Juez
!Dstructor del expediente instruid\)
por périda del pase de segunda situa
ción del s'lrvicio activo del soldado
de Infantería de Marina, Domingb
Gareía Rodríguez.

Hago saber: Que por el presente. y.
según providencia recaíJda en el mis
IIl(), se declara nulo y sin ningún va~

'Ior el referido d'ocumenLQ, incurrien
do en .res.pon.sabilidad la persona qU6
lo posea y no haga entrega del mismO.
Ferrol, 5 de Junio de 1926. - Luis .
Mesía.

rres.ponicnlc al Carafrlnero de esta Co_'
. mandancia serafín Escobar López ~

anuncia por el presente para que que
de nulo y sin llÍllo"'Ún valor legal, CU<;O
de ser encontrado, por habérsele ex
pedido otro en su reeplazo.-AJicau
4!, 10 de Ago;;l1:l de 1926.-El Capitán
J-efe accide.ntal d-eI Detall, ilegible.

.JG---{i864

IC-227

.JC---225

GETAFE

Por auto del sefior Juez de primera
instanda del distpito de Palacio, de
esta Corte. fecha primero de Diciem
bre de 1912'5 ha sido declarado en con
curso neees~rio die acreedore", D. Luis
Diez Gilhou, Abogado y vecino de es
ta Corte CO'Il domicilio en el Pasco de
Reoolclo's. número 8, y por providen
cia. de 7 del actual, se ha acordado pu
blicar dicha der,laración por medio de
edictos, previniéndose en los mismOS
que nadie haga p~go al c~ncur~ado,
bajo pena de tenerlos por Ileg~tIm?s,
debiendo verificarlos al depOSItarIO,
D. Diego U~da Femández, que y¡ye en
la calle.de Santa Engracia, número 3-1,
o a los Síndicos, luego que estén nom
bradcis; y se ha acordado citar tam
b!én a los acreedores, para que se pre
senten en el Juzgado con los títulos
Justificativos de sus erMitas, convo
cándose a Junfa general para el nnm
bramiento de Síndicos, para cuyo aeto
se ha ¡:;eñah\do el día 13 de Sept,iam
bre próximo. a las once de la mañana.

. en el local del Juz~do; y a fin de que
los pagos que' d~hieran hacerse. al ~on
cursado ~e verifiquen al dcpos1tarlo. y
los arreeñores pres.;mt.en en el Juzgado
los tftnlo!; de !'us cl'éditos y concuIT:m
a la Junta set'ialada, se hace constar
por el p:re.~nt.e uue firmo en M:l.di'id
n 1$ {te .&..:?osto Q;:' 1)'l26,-V." B.•. ~l
Jnez de nrimera iI15t.anci:l, AntOnIO
'F'n1r'6n,-EI Secretario, Dr. .Tun.n In
fante.

Don Manuel González Correa, Juez
de primera instancia de esta villa de
Getafe y su partido.

Por el presente edicto hago saber:
Que en este Juzgado, y de oñcio, se
tramitan diligencias sobre abintestato
de D. Juan Fernández Moreno, de cua
renta y seis -años, sollero, empleado
en el Manicomio Esquema, de Cara
banchel Alto (Madrid), donde falleció el
día 20 de Novieml>re último, gin dejar
pa:rientes conocidos, más que al pare
cer dOS hermanas, cUY(lS nombres se
ignoran, en Cartagena (MurCia), puenlo
de naturaleza del caus~!llte.. en cuyos
aulos se acordó llamar, ppr tercera
vez, a los que se crean con derecho a
la herencia, para que, en el término de
dos meses, comparezcan en este Jul,;,o-a
do a ejercitarlo. bajo apercibimiento
de tenerse aquéUapor vacante.

Dado .en. '6E:tafe a 20 de Agosto de
i926.-ElJuez. ManueI.González.-El
Secretario, P. S., Eduardo' Pimentel.

. J~U

MADRID-PALACIO

1926.-El Juez, Alfr~do CurieL-El
Secretario, ilegible).

JO-9523

..

Reseña.

~an Segundo '!f !\IIercado·grande. S!Jpo
lliéndose sea el citado rel~ <toe algu
llapersona que 'pas6 por el expresado
sitio en automóvil; cuyas persona;; que
se Crean co:! derecho al .citado rp-Ioj,
'acreditarán la preexistencia del mismo,
compareciendo en este J~~do en ter
lllino de cinco días; y par-a ofrec<erles
<el procedimiento, conforme dispone el
artülUlo 109 de la ley de Enjllicia.rnicn
1.(1 criminal, bajo apercibimiento oe pa
:rades el perjuicio a qu~ hubiere lugar
~ derecho.

Dado en AvUa a 14 ~e Agosto de
:t926.-El Juez, TeúGosio Faurnier.
El Secretario, ilegible

BADAJOZ

~ Una burra de ocho años. alzada
:1,12 metros, capa rucia oscura,
raza española, hierro en la cadera
izquierda fetra R. número 6. de la
llropiedad de José Galván Masero.

Un burro capón d<. cuatro años,
~apa parda, alzada buena, cordón
llegro en el espinazo, de la propie
~ad de Ramón Hidalgo Hidalgo.

Diuilas dos cabailerías J'ueron
'Sustraídas la noche del 2Q al 21 de
;J"unio último, en la Dehesa Cabre
ra, de este término.
. Badajoz, 16 d.e Agosto de t926.

El Juez, Hermenegildo José Gon-
~ález. J0-9624

·BETA...,ZúS

1)on Alfredo' Curiel Rodríguez, _-iliO
Bado, Juez de primera instaucia ac
-cidental de Betanzos.

Por el presente se anuncia la m:J.er
te sin testar de· Francisco Fernández
P¡;z de sesenl:l y seis años, hijo de Pe
Grr)' y de María, que nació en 13:, pa
l'roquia de Cullergondo, AyuntamIento
de Abegondo, en donde falleció el dfa
22 de Febrero de 1921, y la de su mu
jer, Tomasa SUáre~ RíOS, t;lalural qe
Banta MarIa de cullfin, térmlllo mUDl
:eipal de Cesuras, e fallecida también en
Gie.ha de Ccllergondo, el miSmo día qu.e
:8U referido marido, a la edad de se
1anta y cuatro años, hijll. de Juan y de
-1al»ba, de cuyo ma,trimonio no les
~edó sucesión; y se !lama a lo~ que
j(t .~t"C;m con derecho a la herenCIa de
Jos dos sohr..ediehos, para que compa
paan en este Juzgado a. :reclamarlo,
1Ientro- de treinta días.
: .~ll tW. BeJ.~s a ~9 ~~ Ag~~~o d~

;.-- -

D..Hermenegildo José González
tlalgado, Juez instructor interino
~e este' partido. .

Por el presente hago saber a to
~as las Autoridades y Agentes de

'la Policía jutliciar,a quienes rue
; " 15'0 Y encargo que practiquen ge.s
\. tioilespara la busca y' rescate de
" lo que después se dirá, poniéndolo
~so de ser habido a. 'disposición
~e este Juzgado con las personas
'en cuyo poder s-e encuentren si no
.acreditan su legítima adquisic¡ón;
pues así lo tengo acordado en el
.sumario número 108 de 1926, por
}¡ui"t./).


